
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2023-00374. 

 

Obre en autos el trámite de notificación adelantado por la parte demandante, sin 

embargo, se advierte el mismo no puede tenerse en cuenta dado que no se tiene 

claridad si la notificación que se realizó mediante mensaje de datos el día 18 de 

septiembre de 2023 se adelantó de conformidad con el artículo 291 del C.G.P. o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En razón a lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que proceda a 

notificar al extremo convocado en la forma dispuesta en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o de conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
1Esta providencia se notificó por estado No. 136 de 10 de noviembre de 2023. 
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